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Doctora 

MYRIAM CELIS PÉREZ 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE FACATATIVA CUNDINAMARCA 

 

 

 

REFERENCIA:  RECURSO REPOSICIÓN PROCESO REVISIÓN E INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA No. 

2022-00129. 

 

AURA LUZ SARMIENTO DE REYES, identificada con la C.C. 35.517.905, y Tarjeta Profesional No. 234.464 

del C.S.J., en mi condición de apoderada de, señor WILLIAM MAURICIO LAITON ALFONSO, 

(Demandado dentro del proceso de la Referencia), encontrándome dentro del término de Ley, me 

permito respetuosamente interponer ante su Honorable despacho RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN, en contra del AUTO que DECRETA PRUEBAS Y FIJA FECHA DE AUDIENCIA, 

fechado 23 de junio de 2023 y fijado en estado el 26 de junio de 2023, dentro de la Demanda de la 

Referencia en los siguientes términos. 

 

 I.HECHOS. 

  

PRIMERO: El pasado 19-09-2022  se realizó contestación de la Demanda, de la referencia, dentro del 

término legal., respecto de la cual se propusieron excepciones de mérito. 

SEGUNDO: De las referidas excepciones, se descorrió traslado por la Demandante el 09 de febrero de 

2023, de lo cual da cuenta el numeral 1 del Auto (aquí recursado). 

TERCERO: Sin embargo, sorpresivamente mediante el referido Auto, en lo que tiene que ver con el 

decreto de pruebas, en el numeral 5.2, el honorable despacho manifiesta “PRUEBAS DE LA PARTE 

DEMANDADA”: No se decretan por cuanto no contestó demanda., 

CUARTO: Con la negativa del decreto de pruebas, es claro su señoría que se ve afectado la defensa 

en debida forma por mi representado, en cuanto a la importancia que tiene para la misma, el decreto 

de las referidas pruebas a fin de contribuir en la probanza de su dicho en la contestación de la 

demanda. 

QUINTO: Por lo expuesto, y ante la certeza de haberse contestado la demanda en debida forma, de 

lo cual da cuenta, la actuación realizada por el demandante en cuanto a haber descorrido las 

excepciones presentadas por mi representado en la contestación de la demanda, (lo cual se 

confirma con lo manifestado en el numeral 1 del auto aquí apelado (con lo cual es contradictorio la 

negativa de las pruebas por parte del despacho), así como el escrito respectivo que reposa en el 

expediente que nos ocupa. 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO. 

 

Con lo expuesto su señoría, es claro que su despacho presumo que por error involuntario inobservó el 

cumplimiento respecto de la contestación de la demanda, negando el decreto de las pruebas 

solicitadas por el demandado, lo que se hace contradictorio con el numeral 1 del mismo auto, en el 

cual se manifiesta que la demandante descorrió traslado de excepciones (propuestas en la demanda 

y que reposan en el expediente). 
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PETICIONES. 

 

Ruego a su Señoría se sirva: 

 

Revocar la Decisión proferida por su despacho en el Auto fechado 23 de junio de 2023, y publicado 

el 26 de junio de 2023 por Estado, en el cual se niega el Decreto de Pruebas solicitadas por el 

demandado por falta de la contestación de demanda, (dado los hechos expuestos), y en 

consecuencia por favor se sirva decretar la totalidad de las pruebas solicitadas. 

 

 

Anexos: 

 

1. Copia Correo Electrónico envío el día 19-09-2022 

 

 

 
 

 

 

 

En estos términos, dejo presentado mi Recurso de Reposición y/o Apelación. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 
 

AURA LUZ SARMIENTO DE REYES,  

C.C. 35.517.905 de Facatativá  

Tarjeta Profesional No. 234.464 del C.S.J. 
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 Un cordial saludo 

 


